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Buin, 03 de enero de 2022

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión Ordinaria N'30, con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para aprobar que eventuales sesiones extraordinarias del Conce.lo
Municipal durante los meses de enero y febrero se puedan desarrollar de forma
telemática a través de la plataforma Cisco Webex Meetingy que las sesiones ordinarias
se realicen en enero los días 3, 7 y l0 y en febrero los días 1,3 y 7 .
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Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Marcelo Ava rez Ñvarez
Sr. Claudio Salinas Morales
Sra. Tamara Aguilera Cartagena
Sr. Francisco Becerra 0sorio
Sr. Manuel Sánchez Guajardo
Sr. Pedro Fuentes Hidalgo
Sr. Ariel Gómez Muñoz
Sra. Blanca Rivas Maldonado

ACUERDO N" 79

Por unanimidad de los presentes se aprueba que eventuales sesiones extraordinarias
del Concejo Municipal durante los meses de enero y febrero se puedan desarrollar de
forma telemática a través de la plataforma Cisco Webex Meeting y que las sesiones
ordinarias se realicen en enero los días 3,7 y L0 y en febrero los díast,3y7.
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